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ASUNTO:    Admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
La señora Adriana Bermúdez Duque, por conducto de apoderada especial, instauró 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La Nación-
Ministerio de Defensa-Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y Policial y Junta Médico 
Laboral, con el fin de que se declare la nulidad de las Actas Nos. 185-2021 JEFSA del 29 
de septiembre de 2021 y TML22-1-233 MDNSG-TML-41.1 del 5 de abril de 2022, a través 
de las cuales la Junta Médico Laboral y el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 
la Policía definieron su situación médico laboral. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales (arts. 104, 155 y siguientes 
del CPACA), se dispone: 
 
1.- ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, a través de su 
representante legal o a quien esta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y a la 
agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR TRASLADO de la 
demanda a contra La Nación-Ministerio de Defensa-Tribunal Médico Laboral De Revisión 
Militar y Policial y Junta Médico Laboral por el término de treinta (30) días para que la 
conteste y ejerza su derecho de defensa, advirtiéndole que deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación acusada y que se encuentren 
en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima (arts. 172, 175, 198 y 199 
CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021).  
 
3. COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48, numeral 5, de la Ley 2080/21. 
 
4.- RECONOCER al Dr. Nelson Iván Zamudio Arenas, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.541.041 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 70039 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante a folios 73 a 
75 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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